
WECENIO DE LAS PERSONAS CON DlSCAPAClDAD EN EL PERÚ" 
- 'AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO" 

Lima, 0 7 DIC. 2m 
VISTO: el lnforme No 2256-201 1lGADlSGLGlRENIEC de fecha 16NOV2011 de la Subgerencia 

L. .: i de Logística, y el Informe N" 2496-201 IIGAJIRENIEC de fecha 24NOV2011 emitido por la - , 

Gerencia de Asesoría Jurídica, y, 
1 
I 

CONSIDERANDO: 1 
Que, mediante Resolución Jefatural No 01 5-201 1lJNAClRENIEC de fecha 13ENE2011, se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

n para el Ejercicio Presupuesta1 201 1, conforme a lo establecido en el artfculo 8" del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF; 

Que, según lo dispuesto en el artículo 9O del Reglamento referido en el considerando anterior, 
el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 
presupuesta1 o en caso de reprogramación de las metas institucionales cuando se tenga que 
incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de veinticinco por 
ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; encontrándose su 
aprobación y difusión sujetos a la forma prevista por el artículo 8" de la norma acotada; 

Que, en el ítem 30 del Plan Anual de Contrataciones del presente año, se había previsto la 
'Adquisición de Equipos de Aire Acondicionadon por un valor estimado de SI. 212,697.00 
(Doscientos Doce Mil Seiscientos Noventa y Siete con 001100 Nuevos Soles) mediante la 
realización de una Adjudicación Directa Pública; 

Que, la Subgerencia de Logística en su Informe No 2256-201 1lGADISGLGlRENIEC de fecha 
16NOV2011, luego de consolidar las requisiciones y pedidos de compra remitidos por las 
diversas unidades orgdnicas de la entidad, ha determinado la variación del valor referencial y10 
estimado de la adquisición antes referida, lo que consecuentemente modifica el tipo de proceso 
de selección programado; 

Que, en el lnforme antes señalado, la Subgerencia de Logistica hace de conocimiento que del 
estudio posibilidades que ofrece el mercado realizado para la "Adquisición de Equipos de Aire 
Acondicionadon se ha establecido un valor referencial ascendente a SI. 603,236.15 
(Seiscientos Tres Mil Doscientos Treinta y Seis Doscientos Seis con 151100 Nuevos Soles), 
correspon~igt$o a un Droceso de selección de Licitación Pública; 

J " 
Que, mediahe Oficio N" 2638-2011/GPP/RENIEC, elaborado sobre la base del lnforme No 
1768-201 llGPPISGPlRENIEC, respectivamente; la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
ha certificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el requerimiento 
señalado, con cargo a la fuente de Recursos Directamente Recaudados del Pliego lnstitucional 
033: RENIEC; $Ti . . , 
Que, la Gerencia de Administración mediante el Oficio No 4532-201 IIGADIRENIEC de fecha 
18NOV2011, solicitó opinión a la Gerencia de Asesoría Juridica sobre la viabilidad de modificar 
el Plan Anual de Contrataciones, con la respectiva exclusión de la Adjudicación Directa Pública 
programada inicialmente y con la inclusión de la correspondiente Licitación Pública; 

Que, con lnforme del visto, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que resulta procedente 
la modificación del Plan Anual de Contrataciones del RENIEC correspondiente al presente 
ejercicio, procediendo con la exclusión e inclusión referida en el considerando anterior para la 

"Ad~s&n de Equipos de Aire Acondicionadon. c-. m 
Que, mediante Resolución Jefatura1 N" 083-201 1IJNAClRENIEC (03MAR201 l), se designó al 
señor GILBERTO ARMANDO PALOMINO CASANOVA, en el cargo de confianza de Gerente 



Tipo de Descripción de la Contratación Valor Estimado 

correspondiente al Ejercicio Presupuesta1 201 1, c 
primero y segundo de la presente Resolución Gere 
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